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ARTICULO DE OFICIO. 
iNiun. 2)11.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

/ Circular núm. 142. ,
Por el Ministerio de la Gobernación de la Penín

sula con fecha 9 del actual se me ha comunicado la 
Real órden siguiente.

Remito á V. S. seis ejemplares de las leyes por 
las cuales S. M. usando de la autorización conce-, 
dida al Gobierno en la ley de 1. ° de Enero últi
mo , ha tenido á bien establecer y organizar los 
Consejos provinciales y señalar las atribuciones de 
estos cuerpos y las de los Gefes políticos. Para po
ner en ejecución las referidas leyes se comunica
rán á V. S. oportunamente las instrucciones ne
cesarias. De Real órden lo digo á V. S. á los efec
tos correspondientes. , . , ,

, Lo gue se inserta en el Boletín oficial de esta pro
vincia para su publicidad. Zaragoza 15 de Abril de 
1845.—zknlonio Oro.

LEYES QUE SE CITAN.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y ¡a Cons
titución de la Monarquía española, Reina délas 
Españas; á lodos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: Que en uso de la autorización 
concedida al Gobierno por la ley de 1 ■ ° de. Ene
ro del presente año, he venido en resolver, con
formándome con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, que los Consejos provinciales se establez
can y arreglen en su organización y atribuciones 
d las disposiciones contenidas en la siguiente

LEY DE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES
DE LOS CONSEJOS PROVINCIALES.

TITULO I. ,
De la organización de los Consejos provinciales.
Artículo 1. ° Habrá en la capital de cada pro

vincia un Consejo provincial compuesto del Gofo 
político y de tres á cinco Vocales nombrados por 

Cl te," al menos, de los Consejero» provincirie. 

serán letrados. politico es el Presidente del

Consejo provincial. Habrá ademas un Vicepresi
dente nombrado por el Gobierno entre los ^oca- 
Ies del Consejo. ... ,

Art. 3. ° Los Consejeros provinciales gozarán 
de una gratificación de ocho á doce mil reales al 
año, y usarán el uniforme y distintivo que los re* 
^'lamentos les señalen: los servicios que presten en 
estos cargos les servirán ademas de mérito espe
cial para sus respectivas carreras. ,

Art. 4 o Eara reemplazará los Consejeros en 
ausencias^ enfermedades, recusaciones y separacio
nes podrá nombrarse en cada provincia hasta un 
número ¡(mal de supernumerarios, los cuales ten
drán facultad de asistir á las sesmnes, pero sm voz ni 
voto, excepto cuando entren en ejercmm; en es te 
caso, y mientras dure su interinidad, cobrarán la 
mitad de la gratificación que corresponda alpro-

0 Las gratificaciones de los Conseje
ros, los sueldos de los demas empleados, y cuan
tos gastos ocasionen estas corporaciones, se sati6-= 
farán de los fondos provinciales.

TITULO II.

Atribuciones de los Constóos.
•. Art. 6.° Los Consejos provinciales, como 
cuerpos consultivos, darán su dictámen siempreque» 
el Gefe político, por sí ó por disposición del Go
bierno, se lo pida; ó cuando las leyes, Reales or
denes y reglamentos lo prescriban.

Art. 7. ° Tendrán ademas en los diferentes 
ramos de la administración la participación que 
las leyes especiales de los mismos, Reales órdenes 
y reglamentos les señalen. e .

Art. 8. 0 Los Consejos provinciales actuaran 
ademas como Tribunales en los asuntos admuu^ 
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trativos; y bajo tal concepto oirán y fallaran, cuan
do ' pasen á ser contenciosas, las cuestiones rela
tivas: ‘ .

1. ° Al uso y distribución de los bienes y apro
vechamientos provinciales y comunales. , ,

2. ° Al repartimiento y exacción individual de 
toda especie de cargas municipales y provinciales 
cuya cobranza no yaya unida á la de las contribu
ciones del Estado' , ,

3. ° Al cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos de los contratos y remates celebra
dos con la Administración civil , ó con las pro
vinciales y municipales, para toda especie de ser
vicios y obras públicas. ,

4. ° Al resarcimiento de los daños y perjui
cios ocasionados por la ejecución de las obras 
públicas. * . . .

5. ° A la incomodidad ó insalubridad de las 
fábricas, establecimientos, talleres , máquinas ú 
oficios, y su remoción á otros puntos.

G.° Al deslinde de los términos correspon
dientes á pueblos y Ayuntamientos, cuando es
tas cuestiones procedan de una disposición admi
nistrativa. ।

7 . ° Al deslinde y amojonamiento de los mon
tes que pertenecen al Estado, á los pueblos ó á 
los establecimientos públicos, reservando las cues
tiones sobre la propiedad á los iribunales com
petentes. . ii-

8 .° Al curso, navegación y lióte de los nos 
y canales, obras hechas en sus cauces y margenes, 
y primera distribución de sus aguas para riegos y 
otros usos.

Art. 9. ° Entenderán, por último , los Con
sejos provinciales en lodo lo contencioso de los 
diferentes ramos de la administración civil, para 
los cuales no establezcan las leyes juzgados espe
ciales; y en lodo aquello á que en lo sucesivo se 
extienda la jurisdicción de estas corporaciones.

Art. 10. Los Consejos provinciales no podrán 
en ningún caso determinar nada por via de regla 
general, limitándose sus facultades á fallar en las 
cuestiones particulares sometidas á su decisión.

Art. 11. Tampoco podrán elevar ni apoyar 
petición alguna , de cualquiera especie que sea, 
al Gobierno ni á las Córlcs; ni publicar sus acuer
dos sin permiso del Gefe político ó del Gobierno.

TITULO III.

De las sesiones y de los procedimientos.

Art. 12. Los Consejos provinciales celebra
rán las sesiones que , á juicio del Gefe político, 
sean precisas para el despacho de los negocios.

Art. 13. Las sesiones se tendrán á puerta cer
rada; pero cuando actúe el Consejo como iribú— 
nal, será pública la vista del proceso y se oirán 
Jas defensas de las partes.

Art. 14. ■ • Para que se pueda tomar acuerdo 
en lo no contencioso, deberá estar presente la ma
yoría de |os vocales, contado el Gefe político cuan
do asista, y haber por lo menos un letrado.

En caso de empate, el voto del Presidente se
rá decisivo..

Art. 1^. El modo de proceder de estos cuer
pos en los négocíos contenciosos, se determinará 
por un reglamento especial que publicará el Go- 

«bierno.

$
TITULO IV.

De las sentencias y de su apelación.
Art. 16. Las sentencias de los Consejos pro

vinciales serán siempre motivadas.
Art. 17. La ejecución de estas sentencias cor

responde á los agentes de la Administración ; pe
ro si hubiere de procederse por remate ó venta 
de bienes, los Consejos remitirán su ejecución y 
la decisión de las cuestiones que sobrevengan, á 
los Tribunales ordinarios. ,

Art. 18. Los Consejos provinciales no podrán 
reformar su propia sentencia una vez dada ; per* 
sí interpretarla ó aclararla á petición departe cuan
do se susciten dudas sobre su inteligencia.

Art. 19. De las sentencias de los Consejos pro
vinciales se apelará ante el Consejo supremo de 
administración del Estado; y ante el mismo se in
terpondrán los recursos de nulidad que procedan.

Las apelaciones no serán admisibles en litigios 
cuyo interés , pudiendo sujetarsé á una aprecia' 
cion material, no llegue á dos mil reales.

Art. 20. El Gobierno queda autorizado para 
resolver todas las dudas que pineda ofrecer el cum
plimiento de esta ley.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Gefés, Gobernadores y demas Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden.y hagan guar
dar la presente ley en todas sus parles. Palacio a 
2 de Abril de 1845.—YO LA REINA. —El Mi
nistro de la Gobernación de la Península, Pedro 
José Pidal.

mi -i^r--n ii

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las Es- 
pañas; á todos los que la presente vieren y enten
dieren, sabed: Que en uso de la autorización con
cedida al Gobierno por la ley de 1. ° de Enero 
del presente año, he venido en resolver, confor
mándome con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, que los Gobiernos políticos se arreglen en 
sus atribuciones á las disposiciones contenidas en 
la siguiente

LEY PARA EL GOBIERNO
DE LAS PROVINCIAS.

—e—--

Artículo l.° Para el gobierno de las provin
cias de la Monarquía habrá en cada una de ella» 
una autoridad superior, nombrada por el Rey, 
bajo la dependencia inmediata del Ministerio de 
la Gobernación de la Península: esta autoridad 
conservará por {ahora el título de Gefe político.

Art. 2.° LosGefes políticos serán nombra
dos por Reales decretos, refrendados por el Mi' 
nistro de la Gobernación de la Península; para su 
separación se guardará la misma formalidad.

Art. 3. ° Cuando el Gefe político se ausente 
de la provincia ó se imposibilite para ejercer su 
cargo, le reemplazará la persona que designe b 
haya designado el Gobierno. A falta de esta, de
sempeñará el gobierno político, en clase de inte
rino , el Vicepresidente dél Consejo provincial ú 
quien haga sus veces. , ,

Art. A. ° Corresponde al Gefe político:
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1. ° Publicar, circular, ejecutar y hacer que 
se ejecuten en la provincia de su mando las leyes, 
decretos, órdenes y disposiciones qúie al efecto le 
comunique el Gobierno.

2. ° Mantener bajo su responsabilidad el or
den y el sosiego publico.

3. ° Proteger las personas y las propiedades.
4. ° Reprimir y castigar todo desacato á la 

Religión, á la moral ó á la decencia pública, y 
cualquier falta de obediencia y respeto á su au
toridad; imponiendo las penas correccionales que 
en esta ley se determinan, y sometiendo á la ac
ción de los Tribunales de justicia los excesos me
recedores de mayor castigo.

5. 0 Cuidar de todo lo concerniente á la sa
nidad en la forma que prevengan las leyes y re
glamentos, y dictar, en casos imprevistos y ur
gentes de epidemia ó enfermedad contagiosa , las 
medidas que la necesidad reclamare, dando in
mediatamente cuenta al Gobierno.

6; ° Proponer al Gobierno todo lo que pueda 
contribuir al adelantamiento y desarrollo intelec
tual y moral de la provincia, y al fomento de sus 
intereses materiales.

7. 0 Vigilar ó inspeccionar todos los ramos de la 
administración comprendidos en el territorio de su 
mando,} los establecimientos que de ellos dependan. 
. 8. 0 Conceder ó negar, con arreglo á las le
ves ó instrucciones, la autorización competente 
para procesar á los empleados y corporaciones de
pendientes de su autoridad por hechos relativos al 
ejercicio de sus funciones; dando, en caso de ne
gativa, cuenta documentada al Gobierno para la 
resolución que convenga.

. 9. ° Y en general, hacer y ejecutar todo lo 
que dispongan las leyes, decretos y órdenes del Go
bierno en la parte que requieran la intervención 
de su autoridad.

Art. 5. ° Para el buen desempeño de su au
toridad deberá el Gofo político:

1- ° Instruir por sí mismo ó por sus delega
dos la sumaria información de los delitos cuya 
averiguacion se deba á sus disposiciones ó agentes, 
entregando al Tribunal competente los detenidos 
o presos con las diligencias practicadas, en el tér- 
mmo^señalado por las leyes.
t, ' Aplicar gubernativamente las penas de- 
ei ni¡nadas en las leyes y disposiciones de policía 

5' on los bandos de buen gobierno.
o- 0 Imponer correccionalmente multas cuyo 

Máximo no exceda de 1.000 rs., y en caso de 
^solvencia la pena de detención, sin que el tér
Mino de esta pueda nunca pasar de un mes.

4. ° Reclamar la fuerza armada que necesite 
de la autoridad militar.

6 o Suspenderen casos urgentes á cualquier 
funcionario ó empleado dependiente del Ministe- 
no de la Gobernación de la Península, dando in- 
Mediatamcnte cuenta al Gobierno.

6 o Suspender, modificar, ó revocar, según 
,0 exijan las circunstancias y con tal que no se 
opongan á ello las leyes ó los decretos y órdenes 

cl Gobierno, los actos de las autoridades, corpo- 
l'acionesy agentes, que dependen del Ministerio de 
,a Gobernación de la Península.

’7 -.c Dar ó negar permiso para las funciones y 
eun¡ones públicas que hayan de verificarse en el 

Punto de su residencia , y presidir estos actos 
cuando lo estime conveniente.

8. ° Presidir, cuando lo juzgue oportuno, to
das las corporaciones dependientes del Ministerio 
de la Gobernación de la Península.

9. ° Suplir ó negar el consentimiento paterno 
en los casos en que los hijos de familia ó meno
res de edad quieran contraer matrimonio: esta fa
cultad corresponde al Gefe político en cuya pro
vincia tenga su vecindad, domicilio ó residencia 
ordinaria el padre, madre ó persona cuyo consen
timiento se haya de suplir.

10. Dictar las disposiciones que estime con
venientes dentro del círculo de su autoridad para 
el cumplimiento de las órdenes superiores, ó pa
ra la buena administración y gobierno de los 
pueblos.

Art. 6. ° Los Gefes políticos obran siempre 
como delegados del poder Real: sus disposiciones 
pueden ser modificadas ó revocadas por el Rey á 
propuesta del Ministro correspondiente.

Art. 7. ° Los Gefes políticos, bajo su res
ponsabilidad, están obligados á obedecer y cum
plir las disposiciones y órdenes del Gobierno que 
al efecto se les comuniquen por el conducto de
bido, sin que por su obediencia puedan nunca in
currir en responsabilidad de ninguna clase.

Art. 8. ° Lo prevenido en el artículo anterior 
se entiende con los funcionarios ó agentes inferio
res respecto del Gefe político de la provincia.

Art. 9. ° No podrá formarse causa á ningún 
Gefe político por sus actos como funcionario pú
blico, sin autorización previa del Rey expedida por 
el Ministerio de la Gobernación de la Península.

En estos casos los Gefes políticos solo podrán 
ser juzgados por el Tribunal Supremo de Justicia.

Art. 10. El Gobierno podrá establecer en las 
provincias en qué lo juzgue necesario, uno ó mas 
Gefes políticos subalternos, los cuales ejercerán en 
sus respectivos distritos, bajo la dependencia del 
Gefe político superior, las atribuciones señalada! 
á esta Autoridad, pero con las modificaciones que 
el Gobierno determine.

Art. 11. Quedan derogadas todas las disposi
ciones anteriores que se opongan á la presente ley.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Gefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar la presente ley en todas sus partes. Palacio 2 
de Abril de 1845.—YO LA REINA.—El Minis
tro de la Gobernación de la Península, Pedro Jo
sé Pidal. •

Nám. 141.

Circular Mtm. 143.

los . Alcaldes constitucionales, destacamentoi 
de la Guardia civil y empleados de seguridad 
pública procurarán la captura de D. Francisco 
Simoneti, natural de Córcega, casado, profesor 
de química y director de minas, suele usar uni
forme con divisas de teniente coronel, y ha ser
vido en la legión francesa: su edad 30 años, es
tatura alta, pelo rubio, ojos azules, nariz regu
lar, barba cerrada, cara larga, color sano. En el 
caso de conseguir la prisión lo remitirán con to
da seguridad á mi orden para su traslación á 
Teruel, cuyo Gefe político lo reclama. Zarago
za 16 de Abril de 1845 Antonio ^rOe
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Win. *43.

CircuUr núm. i#4*
Ha llegado á mi noticia que muchos Alcaldes 

dejan de remitir á los de las respectivas cabe
zas de partido los partes semanales de seguri
dad pública que está mandado den todos los 
sábado;: en su consecuencia para evitar que en 
lo sucesivo aleguen ignorancia, cuando se leí 
imponga la corrección debida por repetición 
de falta de tal trascendencia: he acordado pre
venirles lo siguiente.

, o En todos los citados días sábados los 
Alcaldes constitucionales remitirán á los de las 
cabezas de distrito los espresados partes sema
nales, haciéndolo á los Comisarios de Sos, la- 
razona, Caspe y Calatayod los de la demar
cación de estos partidos. ,

2. 0 Sin perjuicio de esta obligación sema
nal lo harán también directamente á este Go
bierno político, sin la menor demora cuando 
tuviese lugar alguna ocurrencia muy notable o 
apareciesen enfermedades contagiosas en las per
sonas ó animales. , . . .

i .° En este caso espresarán las disposicio
nes’que hubiesen adoptado para que por mi au
toridad se amplíen o reformen según exigiese 
el mejor servicio. ,

4 . 0 A continuación del citado parte sema
nal espresarán como está prevenido los precios 
de los granos, aceite, vino y demás artículos 
de i.a necesidad, haciendo las observaciones con
venientes acerca de la abundancia o escasez de 
los mismos y si se hace 6 no estraccion de 
ellos para otras provincias. Zaragoza 17 de Abril 
de 1845 =Antonio Oro.

Wm. 244.

Circular núm.
K consecuencia de las desgracias ocurridas en 

Aniñen en la tarde de 21 de Marzo último con 
motivo del hundimiento de cinco casas se invito 
por este Gobierno político en el Boletín nu
mero 39 á aliviar la suerte de aquellos desgra
ciados y al efecto se abrió una suscripción ha
ciéndose al mismo tiempo en el pueblo de ^ni
ñón y el resultado hasta el dia ha sido el si
guiente.

Entregado en metálico en Amnon 
por varias personas filantrópicas. . . . . 592 H.

Recibido de los fondos municipales
por orden del Gobierno político. . . 500

Donativo particular del Gefe político, too 
Idem del Secretario............................ 4°
Zaragoza 17 de Abril de 1845.=Antonio Oro.

Núm. 245.

Circular núm. 14^
Habiéndole verificado un robo en las inme

diaciones de la venta llamada del Abejar por 
• on hombre armado de un trabuco y tres mas 

con palos; prevengo á los Alcaldes constitucio
nales empleados de Seguridad publica y destaca- • 
memos de Guardia civil que procuren su descu
brimiento y captura y caso de conseguirla ios 
remitan á mi disposición para los procedimientos 
consiguientes. Zaragoza 16 de xíbril de 184^-" 
Antonio Oro.

Núm. 246.
Circular núm. J47* 

En d Boletín de; 10 del mes próximo 
y t on fecha 9 del mismo se circuló U órden si-

Boletín oficial núm. 13/ del año pró
ximo pasado se insertó una Real órden de 14 
de Octubre en la cual y su prevención 15 se 
dispone que por todo el mes de Enero de cada 
año deban los Ayuntamientos poner en poder del 
delegado del Gobierno político los cuatro n.vn. 
que se detallan para gastos de impresión , papel 
y batido de los presupuestos municipales; y co
mo hasta el dia ninguna de dichai corporaciones 
haya cumplido, les encargo lo verifiquen hasta 
el 20 del actual, entregando la referida cantidad 
á los Alcaldes constitucionales de la respectiva 
cabeza de partido, para que estos puedan remi
tirla el 30 á esta dependencia, cuidando los mis
mos de activar la recaudación á fin de evitar nue
vas dilaciones. _ .

Los pueblos espresados á continuación se ha
llan en descubierto de la citada cantidad por el 
año próximo pasado y habiéndoseles conminado 
en circular de ij) de Diciembre con el duplo y 
el abono de dietas al comisionado que se presen
tase á recogerlas se les previene por última vez 
que no satisfaciendo su cuota dentro el preciso 
término de ocho días, se llevará á efecto la 
enunciada providencia.

Y no habiendo tenido efecto hasta el día lo dts- 
puesto en la precedente orden, la reitero pref jan
do de nuevo para su cumplimiento el improrro- 
pable término de ocho dias-, en la inteligencia que 

finado este se espedirá la correspondiente comisión 
de apremio contra los morosos. Zaragoza iq de 
Abril de 1^45 -Antonio Oro.

Pueblos d que hace referencia la circular an
terior que se hallan en descubierto por el ano 
próximo pasado.

Cabolafuente. Campillo. Monterde. Moneva. 
Viltanueva de la Huerva. Castejon de Alarba. 
Maluenda. Morata. Olvés. Sediles. Villalva. 
Manchones. El Frago. Cabañas. Calatorao. rt- 
gueruelas. Longares. Mezalocha. Alborge. Altor- 
que. Fuentes de Ebro. Lazaida. Isuerre- Lobe
ra. Añon. Cunchillos.

PARTE NO OFICIAL.
Por disposición del Ayuntamiento constitucional 

de'Cadrete, se saca á pública subasta el arrien
do de la carnicería del mismo con sus yerbas de 
montes, planos y las de la huerta señalando para 
dicho acto las casas consistoriales y hora de las 
diez de la mañana del Domingo 27 del corriente.

En la¿imprcnta y librería de Ramón León ca
lle de la Cedacería esquina á la de Meca, en 
Alcañiz casa de D. Miguel Biela, Calatayod 
librería de D. Pedro Larraga , se halla^ de ventl 
la obra titulada ,,Manual de Notarios o la legis
lación Aragonesa." ,

Es inútil hacer ninguna clase de elogios de 
esta obrita; baste decir solamente que , en ella 
encontrarán los Notarios y alumnos en dicha pro- 
felion todos los actos que puedan ofrecérmeles en 
la práctica con una breve y sencilla esplicacion 
de sus cláusulas.
Xarag.1 L Nacional.—Su propietario R. Aliare*.
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